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DE LA PROVlrSCIA DR LEON. 

oe suscniíe ae.ste uariudiiío e a ia t ie i iuccion. c a s a de D. J o s s Ix. RKUDMDO.—calle de P U c ü n a á , n . ' 7 , — á oü rea les semestre j 30 el t r i m e s t r e . 
L o s auuuoios se i n s e r t a r a n a rne-jto real l ínea T)ara los snser i to res T un rea l l ínea o a i a ios que no lo s e a n . ' 

• (¡ne los Ares. Xlcuíites 1/ Snre lnr io» reciban los «limeros i M flo/c-
/tíi /IIÍÍ corrcsiwidan til distr i to, diatumiiran iitie se fije utt ejeinii iur en t i si t io 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siymente. 

* L o s Secretar ios cuidarán da conservar los Boletines co lea ionados or t íg -
nadamenle puní su encuadern/tcion que deóera ver i f icarse cada uñe .—El Go
bernador, HlGINÍO POLAKCU.' ' 1 

P - A I R T E O F I C I A L . 

UUNIS'fKRIO D E L \ G O B E R N A C I O N . 

E l Presidente del Consejo de 
Mmislros al Ministro de la Gul>ci'-
iiiiciun: 

«S. JJ . lu Reiitti j S S . A A . 

Hit. coiil núaii en í¿:irauz en su 
inipertunle salud. 

(JaceM del 0 ile Agosto.—Nilm. 2 1 8 . 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

L E Y . 

DJSVISVB'ÍLU. 

I'ur la yiaeia de Dios y \n 
Cunslitiieiun lli-mii de lu» K-pañ i s . 
A lodos los i|iie las presentes vie
ren y entendieren^ sabed: (jue las 
Gilíes lian ileen t.ido y Nos sancio-
imdo lu siguiente: 

Ai líenlo ímico. Se autoriza al 
( í ' dn iTüo dt' S . 31.:. 

1 .• Para (pie en las. fronte, 
ras de Franela y Portugal, y oh-
lenidas las i.'Oiii{ieusacioiii's que 
crea 0|ini fnniis, pueda su|ii'iiiiir el 
lienelloiu <le los produelos de e n -
Irumbas naciones el reeargn que 

' sobre las mercannas iin|ini'ladas 
en Ks|wi"ia por tierra iiii[iiiso el 
art. S." de lu ley de aranceles de !>. 
de Julio de 1 8 - í l . 

tí." Para s i i j i r i in i r el dereclio 
direruneial de bandera sobre los 
artículos que se imiduzcan en Ku-
lupa i'Xee|iluando los de |iesque. 
ri», y para .siipri.'uil' Uilibien las 
traluis'((lié ligan y los gravánienes 
qu" .-ul'ie la marina nieicaute.. 

5.° Y para disminuir en el 
arancel vigente y sin dislineioa de 
bandera los dereihos iiiipucslos 
á las primeras materias i|ue |ir,iucU 
pálmenle se emplean eiijla. cous-
liuceion de buques. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribuna-
nales, Jusitcws J idc* , Goburuado-
les, y demás Aulondailes, asi c i 
viles como militares y eclesiasli-
t a í , de cualquiera elase y digni. 
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejeeulur lu presente 
Ley en ludas ^ s parles. 

Dado en ;iaii Lldel'onso á vein
tiuno de Julio de mil ocbocienlus 
sesenta y cinco. —1ÍU L A Ul i lMA. 
— lii ujnislrode Hacienda, Manuel 
Alonso Mailine¿. 

Ul íL G O i l l E l l N O M L'RUVLNCIA. 

C m C U U A R . - N i m . 523. 

E l dia t .° del aelual se ha e n 

cargado de la Secr ' lar ia del G u -

bierno de ei-ta provincia el señor 

I). Manuel üeliabuiu, nonibiado 

para'desinupi'i'iar diilio cargo por 

Heal orden de o de Julio úllimo. 

León U de Agosto de 1.803. — / / ( -

¡)i i i io L'OIUIICO.. 

GI.HCUJ.AR.—Ni'nn. 321. 

Los Alcaldes, Guardia civil y, 
demás drpendienles da mi .'itilori-
dad provedcráii (i la busca y c a p 
tura . IcG' i'üi'iin.i Cuesta, cuvas se

ñas se expresan á continuncion, y 
en el caso de ser habida la ponilráu 
á disposición del Gobierno de osla 
provincia. 'L 'on 8 de Agosto de 
18(53.— U i g i n i o Poíanco. 

Sefiasde Geiónima. 

Edad 10 años, pelo castaño, 
ojos azules, nariz chata, cara blaii: 
ca y abultada, color bueno y esta
tura regular. 

Traje. 

Manteo azul, zagalejo de pico
te y justillo blanco. 

C l R . e U L A R . - N ú n i . 5-22. . 

Por el Gobierno de esta pro
vincia se ha impuesto á la empresa 
de las sillas Correos de la linea de 
Galicia, la multa de cuatro escudos-
por reaullai ha infringid» el ar t i 
culo 9.••«leí lleglaiiiei/lo de 13 de 
Mayo de 1857. 

Lo que he dispuesto hacer pú
blico eu este periódico á Un de que 
ilegue á eoiiocimiento de iodos, y 
en cuin()limienlo de lo prevenido en 
la Real orden de 13 do Maso de 
1859. León 8 de Aguato de ISl iú. . 
— Uig in io í 'oltt i tco. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía const i tucional ele-

üon l t t l i su (leí P i n o . 

Habiéndose desaparecido una 
yegua de la propiedad de Ma-
mn.'l Uodi'igui'z, de osla vecin
dad, el dia 4 del corrictile,. 
creyendo'su haya refiigiado en 
alguno de los imel;l is de csla 

provincia. Y se insería en el lio-
ieti.n nltcialparaffuepueda-llegar 
á iioli'cia:'del (||ie la Imya reco
gido-y (le razón de su hallaZííd. 
(jordaliza -y; Agosto a de 186ÍK 
—-Froiláu Bajo. 

Siiilas de la yegua. 

Edad 6- años, alzada 6 cuar
tas y media,. pelo' rojo oscuro^ 
debajo de lá quijada derecha 
tiene antt berenga y en la teti
lla derecha ott-a.igualj herrada, 
de todas cuatro. palas.. 

ÉJeatdia con.sti lucional de 

Valdevas. 

El líines 24 del corrinnle,. 
como á las odio de la tarde des
apareció de esla- y de la propie
dad de l). Gregorio Valverdc 
una yegua como de seis cuar
tas y media: de alzada, pelo ro
jo, con marca en el citarlo (ra
sero derecho, la clin cortada, 
herrada de Vas cuatro eslremi-
dades y de edad descoimoida.. 
Yalileras '2!) de Julio de 180:L 
—Ignacio-Casado y Panchón. 

Alca ld ía consl i l t tc ional de 

Lat jui ta de XcgrUlos» 

• Terminado el' reparlimienloi 
de la conli'ilnieion de inmue
bles, consumos y subsidio! ijuc 
lia de servir de base para el.año' 
económico, de ISGü- á 60, so 
previene- á todos los terrate-
uienles del. mismo, (|.ue aijuel: 
(locuinunlo permniieccrá al pú
blico pm: el tiirniino de oclioi 
dias en la SecreUiría <lo-la.uoi:~ 



poracion, (Inspiirs de la inser
ción ile esli' ainmuio en el Bo
letín oficial de la provincia, pa
ra que los (|iie se crean ngra-
•viados presen ten sus reclama-
cinnes en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo verifi
quen, les parará todo perjuicio. 
Laguna de Negrillos y Agosto 
2 ae 18G5.—El Alcalde, Ua-
nuel llodriguez. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 

Vi l lanueva de las Manganas. 

Terminado el repartimien
to de la contribución terri
torial, cultivo y ganadería del 
año económico de 1865 al 
1866, se halla expuesto al pú-
Llico en la Sscrelaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
8 (lias desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provin
cia, pava que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. Villannevade las 
Manzanas Agosto l . " de 186S. 
—El Alcalde, Manuel del Amo. 

DE LA AUDIENCIA CEI. TEItllITOIllO. 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 
DI; LA 

Audiencia de fn l ladol id . 

Oir-oulares. 

E l S r . Subsecretar io del Ministe
r io do (Jriicii i y J u s t i c i a dice de tieal 
órdon, al S r . Regente de esta A u -
d ienc iu , en 17 de Jul io próximo p a s a 
do lo s iguiente: 

«Por e! Ministerio de la Güera se 
par t ic ipa ü este de G r a c i a y J u s t i 
c ia con fecha tres de Mayo ú l t imo 
l iaberse comun icado al T r ibuna l S u -
j i remo de G u c r v u y Mar ina ta R e a l 
ijrdtíii expedida por esto Minister io 
tm 5 de Diciembre de 1802, re la t iva 
á la I rami lac ion de exhortos y s u p l i -
cntorios, liubiéndose digí i f ido la í teina 
(q. [>. g . ) disponer de conformidad 
•;on \o expuesto por las Secc iones reu
n idas de G u e r r a y Marina y E s t a d o 
y Grac ia y J u s t i c i a del Consejo de 
E s t a d o , qui) Sea c u m p l i d a en todas 
s u s partes aquella disposición por los 
T r i b u n a l e s y Juzgados que ejercen la 
jur isd icc ión mil itar ord inar ia , y que 
re&peclo á l a estraordinar ia en a t e n 
ción á no tener los F iscales de los 
Consejos de G u e r r a que la e jerces 

. carácter fijo permanente, siendo más 
; bien Jueces instructores de los p ro 

cesos, se remi lan los exhortos y s u 
plicatorios á los, Cap i tanes generales 
de los respecl ivos distr i tos, cu idando 
d ichas autor idades (le su pfonlo c u m -
pl imienío y devolución con arreglo á 
lo prevei i idp,en la Real orden de 2 4 
de Agosto de 1842.» . ' ' 

L o que por acuerdo del S r . R e 
gente en cargos de esta A u d i e n c i a , 
se publ ica en los Bolet ines oficiales 
de las proviucias del territorio p a r a 
su cumpl imiento por los J u e c e s de 
pr imera ins tanc ia . Va l ladol id Agosto 
3 de 1 8 G o . = L u c a s Ferunndex = A 
los J u e c e s de pr imera i n s t a n c i a . 

Por el Mínislerio de Gracia y 
Justicia su lia eomutiicado al Sr . Ite-
gente de osla Audiencia con fecha 
21 de Julio último la Real órden 
siguiente: 

«Ilnbiendo habido varias recia, 
maciones sobro las dilkullades que 
oponia á la culebcaciuu do mal i i -
inonios la necesidad que la Uy 
de 20 de Junio de I8()2 impone á 
los conliayentes de hacer constar 
el consenlimientu ó consejo de los 
padres ó personas qué en su defec
to lian de otorgarlo cuando estos se 
liullan enfermos ó imposibililados 
de [iiesentnrse ante el Juez paz, la 
Iteina (IJ. O. g.) de conformidad 
«i.n lo propiieslo por la Sección de 
lisiado y Gracia Justicia del Conse
jo do Estado, se ha servido dispo
ner (juo los Jueces do paz pasen al 
domicilio de las personas que han 
de prestar el consenlimieuto ó con
sejo paleroo siempre (¡un por ha
llarse impodidas no pueilau com
parecer ante su nutoiidail.» 

L a que do acuerdo del Sr . R e 
gente en cargos de osla Audiencia 
se circula (iur los Bulelmes oliciu-
les de provincia para conoi imiento 
y cumplimiento por los Juicos de 
paz del Territorio de la misma. Va
lladolid Agosto 2 de 1805 Lucas 

Fernandez,— A los Jueces do paz. 

. 2 
nito Sabugo, vecinos do Sonra, so
bre la nulidad ¡le varhis cscritu-

I ras de venta olojgadas iluranle 
la menor edad dol Ildcfnusu, sus-

i lanciado en ausencia¡y robeidia de 
| estos en cumplimiento do. lo pres-
¡ crilo en el artículo 1.190 de la ley 
i de enjuiciamlonloeivil, hoacorda-
| do que la sentencia dictada en ili-
I olio incidente so publique en el 

Boleliu olicíal de la provincia. Y 
ul efecto libro á V. S . el présenle 
rogándole que en obsequio á la 
recta admiuislracinn de Jusliciii se 
digne mandar insertar el ailjunlo 
edicto en el B detiu oficial de esla 
provincia, qii'Mlaiido yo al tanto cu 
iguales casos. Dado un Murías de 
l'aredes á tres de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco. — Die
go Francisco l iamos.—lí l Actua-
i io, Hicardü Ücampo Vuelta. -

DE L O S J U Z G A D O S . 

j L i c . D. Dirr/o Francisco Hamos, 
Juez da p r imera instancia de 
esta v i l la de Mur ías de l 'aredes 
y su pa r i i do . 

Al Sonur Gobernador do esta 
provincia, llago saber; que inci . 
dente do pobn'za promovido cu 
este Juzgado por el I'rnourailor 
D. I'edru García, en nombre de 
Ildefonso Sabugo, vecino de la ciu
dad de León, para litigar en tal 
concepto con José García y R e 

Hace saber: que en incidente 
de pobreza, promovido cu esto Juz
gado por el Promotor I). Pedio 
García.' en nombre de Ildefonso 
Sabugo, vecino de la ciudad de 
León para litigar cotitia José G a r 
cía y Benito Sabugo, vecinos de 
Sénra, sobre la nulidad de varías 
esenturas de venia otorgadas du
rante la menor edad del Ildefonso, 
se lia dictado la sentencia que á la 
lelraMice: Senleneia.—Un Murías 
de Paredes á veinte y nueve deJu -
lio do mil ochocientos sesenta y 
cinco el Sr . D. Diego Francisco 
l i a i i D S , Juez de primera instancia 
de esta villa y su parlído, en el in-
cidontii de pobreza promovido por 
el Pro; urador I). Pedro García, en 

| iiombre de Ildefonso Sabugo, ve-
j ciño de León, para litigar contra 
; .lusíi García y Benito Sabugo, ve-
i cinos de Senra, en reboldia por no 
¡ haberse estos presentado, del cual 

resuita por la prueba practica la 
' por el primero y declaraciones de 
! lies lesivos ¡i los folios \ i . \ o y 
i l-'l que Ildefonso Sabujo no tiene 
! en el pueblo de su naturaleza mas 

bienes que tres celiiiuiues escasos 
de tierra de inlima calidad, sin co-

> nocerle otros algunos. Itosulta: de 
! la comunicación l'ólio 17 que el 

Sabugo no está inscrito por canli-
| dad alguna en el ropariiinioiilo de 
' riqueza lorritorlal ni matriculado 

en el subsidio ind i i s ' ..il y de co-
j mei'ciii; y considerando que en tal 
I esladuso halla coinprendiilo en el 

articulo 182 de la ley de línjuicía-
m i e u U ) c i v i l . 

Fallo: qii'? debo declarar y de
claro al indi :ado llilcl'nusn Sabugo 

; pobre para litigar con José García 
| y Benito Sabugo, vecinos de S e u -
' ra y mandil que c o m o ;i tai se lo 

dolionda s in derorlius y en el p a 
pel enrrospondionte. 

Nolil'iqui'sc esta sentencia ade
más de la parle del Piocurador 
García, en los eslrados de Audien
cia lijando edictos en el local de la 
inisiua ó insertándola cu el Bole

tín oficial do la provincia, á cuvo 
efeelo se exhorte al Sr . Goberna
dor civil. 

Pues por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando asi lo pro
nuncio mando y lirnío.jf^Dii'go 
Francisco Rau)os. = Rub'liciicion: 
Dada y pronunciada'fue iá anterior 
sentencia por el S f . Juez'-ilé 'pri
mera iuslaiicia de este partido es
tando haciendo audiencia' pública 
en l lurias de Paredes "a Veinte y 
nueve, de Julii de mil ocliocionlos 
sesenta y cinco, do que doy le, 
aulfi mí, Ricardo Ocampo Vuelta. 

Y para que llegue á noticia de 
los interesados y en su ausencia y 
rebeldía se remite al Sr. Gobenia. 
dov civil de la provincia para la in
serción en el Boletiu olicíal, el pro. 
senté edicto. Mimas de Paredes á 
tres do Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cinco. — Diego Francis
co Ramos—ISl Escribano, Ricardo 
Ocampo Vuelta. 

Hace sabor: que por acuerdo 
de S . (i. lo sala de Gobierno de la 
Audiencia del Temlor io se instru
ye espediente en oslé Juzgado pa
ra proveer una Escribania de a c -
luaeiones. 

Los aspiranlos ¡i ella prosen-
laráo en la Secretaría de Gobierno 
del mismo sus soliciludos docu
mentadas en los troinla días s i -
guiouli.'s á la publica ion de este 
edicto en lo Gaceta del Gobierno. 
— Dado en illlinas do Paredes á 
o de Agosto- de' 1805.—Diego 
Francisco Ramos. — E l Societario 
do Gohicioo, Ricardo Ocampo 
Vuella. 

L i c . D. Manuel Fe rvnnde ; F r a i f 
co, J u e ; de p u : de n í a v i l l a 
de La l luñcza, cu / i laciones del 
de p r imera ins lancia de la m is 
ma y m par t ido por vacante. 

llago saber. vsiranle mío 
de los olicios de Procurador de 
número déoste Juzgado, y de ór
den de S . K. la Sala extioordimi-
ria de vacaciones do la Audiencia 

| del terrilorio, se anuncia por lér-
i mino de quilico días des.le su in -
i sen-ion en el finlolin olicíal do la 
I provincia coul'nruic á lo dispuesto 

en el articulo (12 del fcglaiuoiiío 
de Juzgados, publicado en prime
ro de Mayo de mil ocliocieutos 
cu.'ironla y cuatro, para que los 
aspirantes acudan con in.-tancias 
documentadas en la forma pres
crita en el artículo sesenta y uno 
dol mismo roglamonlo. Dado on 
La RMÍIDZH á treinta y uno de J u 
lio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Manuel Fernandez Fran
c o . — E l Secretario de gobierno. 
Maleo .María de las l leras. 



m m m u m 

L i c . José Mar ía Sánchez Pirulo, 
Aur l i t o r honor i i r io lie mar ina 
y Juez de 1.' ins lancia de esta 
c iudad de León y su p a r t i d o . 

Hago snbor: qun en la noche 
fie) Vtíinle y cinco de Julio úllimo 
fueron sustmiihis dos ínulas de la 
perlünencia de clofiH Tomasa mar-
quina, vecina do la villa de F r o -
mista, en el pnrlido judicial de 
Carrion de los Condes, cuyas se
llas se exprc-an á continuación: 
Una de seis años, polo negro, a l 
zada siele cuartas largas, con una 
rozadura de collora en la paletilla 
deroclia y otra en la nalga del 
mis no lado, con ormiguillo en 
los cascos de las manos y bu trepe-
chada, 

L a otra pelo castaño oscuro, 
un poco mas a/ta, rozada de colle
ra en la parle derecha y repelada 
en la nalga izquierda, lainhien de 
seis años, ambas muías con los 
cuellos y colas recién esquilados. 
E n su consecuencia y a virtud de 
exhorto procedente del Juzgado 
de Carrion do los Condes, he acor
dado anunciarlo para que en el 
caso de'averiguarse el paradero de 
las citadas muías, se pongan estas 
con la persona en cuyo poder obra, 
ren, á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Carrion de 
los Condes. Dudo en León á seis 
de Agosto de mil ochocientos s e 
senta y:C¡nco.—José Maria Sán
chez .—Por mandado de S . S.p 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

ANUNCIOS OFICIA L1ÍS. 

J l ' X T A D E L A D E U D A P U B L I C A , 
liulacion núm 70 da orden. 

Los interesados que ¡i Con
tinuación se expresan, acreedo
res al listado por déliilns pro-
cwlctites de la Deuda del |ier-
sonal, pueden acudir por sí ó 
por persona autorizada al efec
to en la forma que previene la 
lleal ónlcn de 23 do Febre
ro de 18oG á la Tesorería de 
la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los 
días no feriados, á recojer los 
créditos de dicha Deuda que se 
han iMiitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por las 
olicinas de llaciendit pública 
(le la provincia de León; en el 
concepto de que previamente 
han de obtener del deparlamen-
tc de liquidación la factura qu e 
acre,lite su personalidad, para 
lo cual habrán de manilieslar 
el númsro do s-.dkla de sus I T S -
peclívas liquidaciones. 

Núnero de salida de las liqui
daciones.—Interesados. 

León. 

l l l ,8:>-í . D. Pedro Celestino 
Montiel. 

Madrid 28 de Julio de 18G5'. 
—V.° B.' El Director general 
Presidente, Sancho.—lil Se
cretario, P. O. Eusebia M o -
hino. 

Junta de reparación de lemplodes 
la Diócesis de León. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitailores la subasta de 
las obras de contruccion de la Igle
sia Parroquial de Potes, anuncia
da para el dia G del presente mes, 
por acuerdo de la ¡unta se ha se
ñalado el dia 20 del próximo Agos
to para dicha subasta en conformi
dad al arl . 13 del Real decreto de 
4 de Octubre de 18UI , y hora de 
las doce de su mañana. Las 
obras presupuestadas ascienden á 
10(¡.o29 rs. las cuales habrán do 
ejecutarse con sujeción al plano, 
presupuesto y pliego de condicio
nes que estarán de mauilieslo cu 
la Secretaría de Cámara hasta el 
acto de los remales que se verilica-
rán siinullaneameute en la sala 
de Sesionessita en el Palacio Epis
copal, y en el Juzgado de primera 
inslancia de dicha Villa de Potes, 
adjudicándose al postor mas venta
joso, ailvirliondo que las proposi
ciones se harán en pliegoscerrados 
coi.fonne al modelo adjunto y que 
la persona á cuyo favor quede ro-
nialada la obra, además de s u j e 
tarse á las reglas .1.* o . ' y 6.' 
•le la instrucción de dicho Renl 
decreto, dejará como garantía 

\ ha.-.la la torniinaciou dn la obra 
el depósito que hiciere. León v ,lu< 

I lio 28 de I S ( ) 5 . _ P . A. I ) . L". J . 
I Dr. I). Gavmo Zuñeda: Canónigo 

Secretario. 

Modelo de proposic ión. 

Yo D N.' inforin-ido del pla
no presupuesto y pliego de con-
dicioni's facultativas y oconúmuns 
para las obras del templo Par 
roquial de Poles, me comprnuie-
to á realizarlas por la i.-anlidad 
liquida de sujeládonrj al pla
no, y pliego de condiciones que se 
me han manitestado. 

(Fecha y f i rma . ) 

Universidad l i t e ra r i a de Oeicdo. 

Dirección genera l de I n s t r u c 
ción púMica = X c £ o c ¡ i i d o de í í . ' uu-

se fmnza^Ar .unc io^T ís t í ' vacante 
en el insti tuto de2.' clase da Bur
gos la cétedm de Dibujo l ineal , de 
fisrora y de miorno, la cnul 'ü ia de 
proveerse por concurso con árreglo 
al art iculo 208 de lu ley de Ins t ruc 
ción i iúb l icu ,= I jOS aspirantes d i 
r i g i r á n s u s solicitudes documentadas 
en el término de tres meses á c o n 
tar desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gacela por el conduelo que 
determina el art ículo 40 del rt-gla • 
meato de 1." de Mayo de ] 8 R 4 . = 
Mudrid 21 de Ju l io de J 8 8 5 . = H 1 I l i -
recler general , Mamiel S ¡ l v e l a . = E s 
c o p i a . = : E l Rector acc identa l , J . D. 
A r a m b u r u . 

Dirección genera l de Instrucción 
p ú b l i c a . = N e g o c i a d o de 2.* ensef iun-
z a . = A n u u c i o . = [ 5 í t u u vacantes en 
los institutos de C iudud-Uea l , Z a m o -
r u y G u a d a l a j a r a las cátedras de . d i -
b yo de figura lineal y de adorno, do
tadas con el sueldo de setecientos es 
cudos anuales , las cuales h a n de pro
veerse por oposieiou, como prescr ibe 
el art iculo 208 de la ley de 9 de S e 
tiembre de 1857. L o s egercicios se 
verif icarán en la un ivers idad central 
en la turma pi-evenidu en el titulo se 
gundo del reglamento de 1." de Ma
yo de I S m . ^ d ' a r u ser admit ido ú l a 
oposición SÍÍ i iecosita: 

].0 Ser español. 

2. ° Tener 24 años de e d a d . 

3 . " Haber observado una c o n d u c 

ta moral i reprensible . 

L o s aspirantes presentarán en es 
ta Dirección genera l sus sol icitudes 
docuuieutadas en el término impro-
regable de dos meses á contar desde 
la publicación de este anuncio eu la 
Gaceta . 

P rograma decgcrcicios. 

1.' Contestar á doce pregunlas 
re lat ivasá la Geometría, sacadas á la 
suerte. 2.* Dibujos eu proyección 
vertical y horizontal arregl.ido á e s 
cala un fragmento de máquina toma
do á lu suerte entre tres modelos e le
gidos por el T r i b u n a l , en dos dias á 
cuatro horas . 3 . ' Hacer eu cuatro 
horas la composición de un capitel 
del estilo de a iqui tectm n que saliese 
á la suerte entre los que designe e l 
T r i b u n a l , y desarrol lar después esta 
misma composición en claro y o s c u 
ro , en otros tres dias á cuatro horas 
cada uno, en papel blanco ó de color, 
de 01 ceutúnetrus por 4 8 . 4 ' Dibujar 
una estf i tuadel :intíg;i<¡ en oeln; dias 
ó cuatro horas cada uno eu p<ipül de 
i g u a l tamaño que el dtd egercicie a ti • 
terior. Madrid 1S de J u l i o de IS' iü 
—l i l Director general , Manuel Si lve-
la. — Es c o p i a . — K l lieetor accu leuta l , 
J . D. de A r a m b u r u . 

. Dirección general de Insliuc» ' 
cion pública,— Negociado de se
gunda enseñanza — Anuneiq.—• 
lislá: vacante en el Instituto local-i 
de Cádiz una de las cátedras de 
gramática latina y castellana, la 
cual ha de proveerse por npoMcion 

como prescribe el artitulu 208 da 
la ley de 9 de Setiembre de 1837. , 
Los egerciciosse vertlicarán eu Ne- • 
villa en la forma prevenida en el 
lilulo segundo del reglamento do ; 
1:' de Mayo<Jc I S O i . Para ser a d - ' 
mitido á la oposición se necesita: 

1. ° Ser español. 
2. " Tener 24 años de edad. 
3. ° Haber observado una con

ducta mora l irreprensible, 

í . " Ser Bachiller en la facul-
lad de Filosofía y Letras ó tener 
alguno de los títulos que habilita
ban antes de la publicación de la 
ley ile Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de I S o í para hacer 

oposición á cátedras de esta usig-
nalura. 

Los aspirantes presentarán e n 
esla Direceiou general sus solici
tudes documentadas eu el tóriiliuo 
iuiprorogabltf de dos meses, á 
contar desde la publicación de e s 
te anuncio en la Gacela, y acom-
pañarán á ellas el discurso de qus 
trata el párrafo 4.* del arl . S . " del 
misino Reglamento, sobro el lema 
siguiente que ha señalado el Real 
Consejo de laslrticcion pública.-
«Uso do los adverbios cu latín y 
Cis ie l l ano .» Madrid 21 de.luliode 

1800.—ti l Director genenil, Ma
nuel Si lvela .—lis copia. — K l Rec
tor accidental, J . 1). de Aramburu. 

I N S T I T U T O D E 2 . ' ENSEÜANZA 

OE Lr.ox. 

L a matr icu la para el próx imo 
curso de ISOó á IRlifi estará ubiertn 
en este Instituto destle el dia 1." h a s -
el 15 de Setiembre inmediato, i l u 
diendo, s in embargo ser admit idos 
basta el 30 del referido mes lo.- a l u m 
nos que just i l iquei i no haber podido 
presentarse en tiempo hábi l , al tenor 
d é l o dispuesto en el art . l l i l i del r e -
glaineuto. 

L a s enseflanzas. V¡<! se dan un 
este Instituto, son las s iguientes: 

Esltulios urur ruks ¡nini el [irado de 

• SachUler cit a r les . 

• Pr imer.año = G r a i n á t i c a lat ina .y 
casíéllíiiui —^tMimer curso: doctr ina 
cNtiUunj) ó histor ia s a g r a d a ; p r inc i 
pios y e jerc ic ios de ¡iritmélica. 

Segundo a ñ o . = U r a m á i i c a l a t i n a y 
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«ast t l lnn f l .=Segun{ lo curso : nocio

nes de gengrnfiu descr i i i t iva; p r i u c i -

jiiüá y ejei-cicios dn geometr ía . 
T e r w r aflo.=!5jiiTOÍcio3 (le nmiliáis 

/ t raducc ión lutinii y rudimentos de 
f r i e g o ; nociones de h is tor ia g e n e r a l 
y part icular de Espaüu; a r i tmét ica y 
á lgebra hasta las ecuaciones de s e -
j íuudo grado inclusive. 

Cuar to a i !o .= l i lemantos de r e t ó r i 
c a y poética; ejercicios de traducción 
del gr iego; elementos (le geometr ía y 
I r igouometr ía . 

Quinto uño = P s i c o l o g í a , lógica y 
filosofía mora l ; elementos de física y 
qu ímica; nociones de h is tor ia n a 
t u r a l . 

Y además un curso de lengua 
f rancesa , que so estudiará en c u a l 
quier año á elección de los a lumnos. 

Mstmlios de aplicación que pueden es 

tudiarse en c ualquitr año. 

A g r i c u l t u r a teórico-práct ica; t o 
pograf ía y su dibujo; dibujo l inea l y 
topográllco. 

Se permit i rá á cua lqu ier a l u m n o 
matr icularse en menor número de 
as ignaturas de las señaladas para 
ciida año, as i como s imul tanear las 
de esludios generales con las de es tu 
dios de aplicación; mas ninguno s e 
rá admitido á la mat r icu la de u n a 
a s i g n a t u r a sin tener cursadas y pro 
badas las que, según el p rograma 
general de estudios, deben preceder 
¿ aquel la en que trata de m a t r i c u 
la rse . 

L o s a lumnos que tengan c u r s a -
«los y probados en este Instituto a l 
g u n o s estudios de s e g u n d a eusef lan-
j a , se matr icularán en el año que les 
«orresp'uida, estudiando además las 
as igunturas de h s anter iores, que no 
hubieren cursado. 

I 'ara n i í i t r icular íe bastará pro-
setitui' en esta Secretaría una pápele-
l a firmada por el a l u m n o y por s u 
padre o encargado, espresondo el año 
y a s i g n a t u r a s eu que pretenda veri -
ticuiio. 

á i el a lumno procediere de otro 
estali lecimiciitu, deber i acompañar á 
la papedeta de niatr ícul» , u n a c e r t i l i -

• caeiun de sus estudi"S anteriores. 

L'.is que pretomlun i n g r e s a r e n la 
Sr-frunda ensc-ñan/.ii, presentarán sol i 
ci tud es'.'rita de s u propia mano, 
HC<!ur,>¡ifi.-iiMlo la fó de bautismo que 

•acredite tener 10 anos cumpl idos, y 
safi i í 'án en este Insiit . l to un examen 
de- todas las materias de l a pr imera 
ens^ñanx'i e lementa l , especialmente 
do gramát ica cas te l l ana , cuatro r e 
gias de aritiiH'tioa, doctr ina c r i s t i a n a , 
lecuira y esentura al dictado. 

Los a lumnos pueden estudiar en 
enseauuxa iluiuéstica, en c a s a desús 
padr-js 11 tutores las as ignaturas que 
constituyen los cuatro pr imeros años 
y la ele l'ntncés. matriculándose en 
este Instituto y designando el profe
sor con título que les hubiere de dnr 
la refelida enseñanza. Están a u t n r i -
Sados nava esta los Licenciados Ha-

chi l leres en la facultad de ciencias ó 

de letras en las as igna turas de en 
sección respect iva , los Bachillere» en 
filosofía ó en artes con autorización 
especial del Rector del distr i to, los 
Preceptores y Regentes en las res 
pecttvas as igna turas y los C u r a s pár
rocos para la doctr ina c r i s t i ana é 
histor ia s a g r a d a . 

Podrán estudiarse u n a ó más 
as ignaturas en enseñanza doméstica 
al mismo tiempo que se estudian 
otras en estábil c i m i e n t o púb ico ó 
pr ivado, siempre que el total de l e c 
ciones no exceda de tres d iar ias 
una a l ternada. 

L o s a lumnos que se matr iculen 

en var ias a s i g n a t u r a s , pagarán por 

derechos de mat r icu la 120 r s . , si dos 

ó más son de estudios generales de 

segunda enseñanza; en otro caso 

abonarán 60 r s . , matr iculándose en 

una sola a s i g n a t u r a 40 r s . y eu la de 

dibujo 2 0 / 

L o s exámenes de Setiembre de 

los a lumnos de este Instituto y de 

enseñanza doméstica se ver i f icaran 

en los días s iguientes: 

D ias 5 , 6 y 7 , exámenes ordina

rios y extraordinarios de los dos c u r 

sos de g r a m á t i c a lat ina y caste l lana , 

doctr ina c r i s t i a n a é histor ia sagra 

da y pr incipios y ejercicios de arit 

mética y de geometr ía , 

Dia 9 , id . extraordinar ios de re

tórica y poética, primero y segundo 

año de G r i e g o . 

D ia 12 . física y qu imica , prime

ro y segundo año de matemáticas. 

Día 13. psicológia, lógica y filoso 
fia mora l , h istor ia general y part icu 
la r de España y nociones de Geo 
g i a f i a . 

Dia 14, h istor ia na tura l , a g r i c u l 

t u r a teórico práctica, topografía y 

lengua f rancesa. 

üias 1, 2 . 4 , 9 , 11, 13 y 15 exá 
menos de ingreso. 

L a solemne aper tura del curso se 
verif icará en el salón de grados de es 
te Instituto en 16de Setiembre próxi-
ruó, leyótrdose la memoria prevenida 
por reglamento y distribuyéndose los 
premios á los a lumnos que los h a n 
obtenido en los ejercicios de oposi 
ciorr de fin de crrrso. 

L a s c lases pr incipiarán el 17 de 
Set iembre . 

Lo que de órden del 3 r . V i c e - D i 
rector se a n u n c i a para conocimiento 
de los interesados. Instituto de Leotr 
4 de Agosto de 186 i i .=L ' l lSecretar io , 
F lo ren t ino Rodríguez L u e n g o . 

Constará de 45 .000 B i l l e tes , a l pre 

c io de 100 r e a l e s , d i s t r i b u y é n 

dose 168.750 pesos en 2.2;)0 p re 

mios de l a m a n e r a sisruieute: 

PESOS FUERTES. 

1 de 2 0 . 0 0 0 

1 de 10 .000 

1 de 5.ÜÜ0 

8 de. 

10 de. 

62 de. 

2 107 de. 

2 .250 

1.0U0. 

¿ 0 0 . 

aoo. 
S>0. 

8.0U0 

5.000 

12 400 

lUb.150 

108.750 

Los Billetes eslanin divididos ea Déct-

mos, quese expeiideiáu ¡i 10 rs.uuduuiro 

ea tus Adiaiiiisu'uciuues lie tu líenla. 

Al dia simúlenle de celebrarse el Sor 

leo se duran uljiiiblicu liülusdu tus uúaiti-

rod que uuiisi^uu premio, iiniuo doeuiiien-

lu (mr el que se eieutuarun ios ̂ igos, s t -

gua lo prevenido.eu el urtieulo de lu 

laslnicciuii vincule, debiendo reclumarst 

eull exliibieioli de tus billetes, culdbrme á 

lu estaldeeido en el d i . Los iireiiiios se 

[lugarún en las Ailiniaislraeioiieseu que se 

vellduu los billetes can lu yuiilaalidiidque 

tiene auredituda lu líenla. 

Terniinudo el Surleo se verificará otro 

en lu tonnu prevenidu por Hcul orden de 

10 de Febrero de iKOá, prifa ¡iiljudiearlos 

|ireiiiios uoneeilidos ú lus linértuiiasde mi-

lilurcs y pulriolus mtierlos en ccuipuñ» 

y a lus doncel las acogidas en el huspiuo 

) Colegia de lu l'uz ite eslaLórlc, cuyo re-

sulludo seuiiiiiieiurúilebiiluHieiile.—El IM 

rector geuerul, José üulierrez do lu Vega 

gratificación que nquclla disposi

ción malc-a, pii'spiiliinilu al d e d o , 

á ilichus repr esenlanles, uno «xpoi 

sicion á laque ai.'oiiipnii.>i'áii, sien

do viuda; las pailidos de vasa-

miento y ilül'uncion del Nulurio, 

coiiipdeiili'ineule legalizadas, y 

uiui ceililiciicioii del Delegado del 

tlislfilo, en lu que su hará constar, 

si el l'.tlleddo estaba en ejetcici'i 

de sus íuiiciunes de Nota lío á la 

lecha du su muelle; y si la rucia-

niacion lu liiciesun solaineiiU' huér* 

ranos, acouipaiiaran á la exposi

ción la ile casamiento y defmidon 

de sus padres, partidas de liaulis-

iiio de todos aquellos, también le

galizadas y olía ceilillnucion del 

respcclivo Delegado del dtsli'ilo, 

en la que conste la iiiisina cit'cuns-

lanciu que se previene respecto á 

las viudas, y ademas consignará 

el número de los huél lanos. Vulla-

dulid á 2G de Julio de 18(55.—ILI 

PiesiilenLe de la Junta, Pedro üe 

Sulis Hamos.—El Secretario, f i a n -

cisco deCuspedd y Mutiuz. 

LOTliltlA NACIONAL. 

i'nósi'ücTO 
del Sorteo qiii? se ha de cele

brar el ilia 28 tle Agosto 
de t8<¡;¡. 

ANUNCIOS P A P i T l C U L A I t E S . 

Colegio de No lu r ios de Val lado 

l i d . — M o n t e ¡ l i o . — A nuncio. 

L a Junln de Dirección y Ad-

minislruciuii del Alonle-plo del 

coli'giu de Notarios del Territorio 

de la Audienciade Vallniloliil, pora 

llevar a efcclu lo proscrito en 

primera de las disposiciones Iran-

silorias de su rcglametilo, lia acor

dado ou sesión de i ' l del corriente 

que las Sras. viudas y huéllanos 

de ios Notarios que liubiesen Calle-

cido desde 15 de Enero de 1805 

husla 50 de Junio de I S I U , a c u -

(ian por medio de los respcclivus 

rcpri'seulanles de cada provincia 

indiuiiuos ile osla Junta, ha hacer 

valer sus dcteclios á percibir la 

Á L O S Q U E P A D E C E N D E L A V I S T A 

o están ciegos de ca laru las. 

Don Pablo Alvarado, Ocu
lista de burgos, sociu de méri
to de varias corporaciones eien-
lílicas, que ha seguido varios 
años las clínicas de los Oculistas 
más célebres de Europa, llegó 
á León el 7 de Agost» en cu
ya ciudad pcimanecerá hasUt 
ttn tle mi!S. 

Los culennos que quieran 
turarse pueden venir eu la lir-
me persuaciou que se lus desen-
gaíiafiisi sus eulenuedadcs lig
uen ó no cura, el grado de vis-
la que podrán adquirir, el lient-
[io que se invertirá en el tra
tamiento, y el éxito probable 
que lendrán las operaciones que 
estén indicadas pat a el reslable-
cimienlo de la vista. 

Se hospedará en León en la 
Fonda del Norte. 

Inip. y lilosrafia de José U. Ilidua i'. 

Platerías, 7. 


